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PODER EJECUTIVO 

DBHAS PUBLICAS Y URBANISMO 
·Acuerdo N 9 28 

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972. 

. ,El Presidente Constitucional de la Repú

blica, 
ACUERDA: 

.Becretaria de Obras Púbicas y Urba.nis
ro.o.-1 ~ Ascender: a partir del 19 de enero 
de '1972 al P. M. Luis Enrique Licona Ve
láSitUez del Puesto de Auxiliar de Contabi
lidad, Clave del Puesto: 00013, Actividad 
03 $e~clos Administrativos, al Puesto 
de ,4uditor Interno I, Clave del Puesto: 
00013, Auditoría Interna, Actividad 01 
Dlreeci&l Superior. Devengará el sueldo de 
LfJI. 3'14..00 núnlmo que setablece la escala 
12 del Plan de Sueldos y Salarlos vigente. 
(Oficio N' 000145 de la D. G. S. C. del 10 
de feblwo de 1972).-comuniquese. 

RAM:ON E. CRUZ 

ltJ ~ de Estado en Jos Despacboa 
dé 0- Plibllce.s y Urbanismo, 

Jorp Augwotc> Vall& C. 

Acuerdo N 9 29 

'hcuefca!po, D. C , febrero 11, 1972 

W:, ~te Constitucional de la Repú-

ACUERDA: 

lloeretuta: do Obraa P6bUeas y Urbanla-
1!0.-1• K-.t~nr: &. partir delt• de febrero 
., IW2. a. la -ra I!Daa Turotoa de Va
....... ea .el puesto de Ofl~ n. CJa
"' del ~ 00014, Actividad 02, · Be
~ IÍIDioterial, Sección de Corree
:-• ... Úol!lw y Biblioteca. Devengani 

.. 
- .. L l!OO.OO mensuales, mlnlmo 

"5$ S 

2 

b la IDacaJa 14 del Plan de 

~ ., llalarloe Vigente. (Oficio W 
.. ,_ .. la D.G.S.c. del 10 de febrero 

~.,.-c.,WIIqu-. 

RAYON E. CRUZ 

Acuerdo N~ 30 

Tegucigalpa, D. C., febrero 11, 1972 

El Presidente Constitucional de la Repú
bllca, 

ACFERDA: 

Nombrar a partir del 19 de febrero de 
1972, al señor Valentín Castro Sánchez, 
en el Puesto de Oficinista II, Clave del 
Puesto: 00015, Actividad 02, Secretaria, 
Sección de Correspondencia, Archivo y Bi
blioteca. Deveng-ará el sueldo de L 200.00 
mensuales, mínimo que establece la Escala 
14 del Plan de Sueldos y Salarios vigente. 
(Oficio N~ 000146 del 10 de febrero de 
1972 de la D.G.S.C.) .-Comuníquese 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despach<:>s 
de Obras Públicas y Urbanismo, 

JGJ'gf> AugustA> Valle C. 

Tegucigalpa, D. C., febrero 11, 197:! 

El Presidente Constitucional de la Repfl
bllca, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir del 15 de febrero de 
1972, al seftor Sotoniaa Ayala Padilla, en 
e1 puesto de Auditor Interino U, Clave Uel 
Puesto: 00012, Actividad 01, Dlreccl6n 
Superior, Auditoria Interna. Devengará el 
sueldo de L 450100, minimo que establece 
la Escala 25 del Plan de Sueldos y Salarlos 
vigente. (Oficio N' 000145 D.G.S.C. del 
10 de febrero de 1972).-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretar!D de Estado en loe Despacbos 
de Obrao P6bllcas y Urbanismo, 

Jerp Allgutrto Vall& C. 

Acuerdo W 32 

TeguclgaJpa. D .C., febrero 11, 19'12. 

El Presidente Constitucional de Ja Repú~ 
bllca, 

ACUERDA: 

Secretaria de Obras P6bUcaa y Urbanla
m.o.-Aacender a pa.rtt.r del 19 de eDero 
do 1972, al -or DID Ablga!J Fortln, al 
pueoto de OflciDista n. Cla"" del Puesto: 
OOCIU, Actividad 02. Se<clón do Correspon
dencia. Areblvo y Biblioteca; al Puesto de 
Auxiliar do Contab!Uclad, Clave del ~: 
00013, Actividad 03, Bervlcloo A-

CONTENIDI!> 

OBRAS PÚBLICAS Y URBA!IIS!o!O. 

Acuerdos N9 ~8 al 33 
Febrero de 1972. 

SAL U u PúBLICA y A >ISTENCJA SociAL 

Acuerdos 1\ 9 348 al 898 
Abril de 1972. 

AVISOS 

tivos; Sección de Contabilidad y Finanzas 
Devengará el sueldo de L 240.00 mensuales. 
mínimo de la Escala 16 que establece el 
Plan de Sueldos y Salarios vigente. ( Ofi· 
cio N" 000145 del 10 de febrero de 1972 
de la D.G.S.C.).---Comuniquese. 

RAMON E. CRU2 

El Secretario de Estado en los Despachos, 
de Obras Públicas y Urbanismo, 

lorp A....,_ Vlllle c. 

Acuerdo W 38 

Tegucigalpa, D .C., febrero 14, 11172. 

El Presidente Co!l8tituclona,J de la Repú-·. 
bltca, 

ACUERDA: 

Secretaria de Obraa P6bllcaa y Urbanls. 
mo.-Trasladar y Ascender: a partir deJ 1• 

de marzo de 1972. a la Bef>Dn. Jl1ma 'Yo

lásquez de Garner del Puesto de Secreta
ria I dependiente de la Secretaria do Co

municaciones y Trallaporte, al Puesto de

Secretaria m de la Secretaria de Obras, 
P6~ y Urt>anl"""', Clave clol Puesto: 
004, ActiVidad 01, Dlrecclón ~. De-. 
venpn1 el lllleldo do Lpo. 325.00 mlnllloo. 
que eatablece la JCacaJa JO del plan de-· 
Sueldoe Y Salarloo vigente. (Oficio N• 
010154 del 11 do febrero do 1M2, do la. 
D. G. S. C.).--<lom~ 

RAKON E. atuz 

El Secretario do Estado en loe D ¡ *'' 
de Obras P6bl1eaa y Urbanismo. 

J-~-c. 

hsierra
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en gene:al, h~ce sa
ber: que en la audiencia senalada, 
para el día miércoles cinco de julio 
de mil novecientos setenta y dos, a 
las nueve de ha mañana, y en el loe";~ 
que ~upa este Juzgado,_se rematar:< 
en publica subasta el mmueble SI
guiente: Una fracción de terreno que 
forma parte del lote número seis, del 
bloque "D", de la Iotificación Queza
da, situada al sur del cerro J nana 
Laínez, de esta ciudad, que tiene una 
área de quinientas ocho varas cua
dradas y una centésima de vara cwa
dradas, que mide y limita: al Norte, 
diez metros cincuenta centímetros, 
con lote número cinco, del bloque "D", 
de la lotificación Quezada; al Sur, 
diez metros cincuenta centimetros, 

con propiedad de Migue! Angel Cué
Uar calle de por medio; al Este, 
treh>ta y cuatro metros, con fr!'-cción 
de terreno del lote número ses, del 
bloque "D", propiedad del Banco 
Central de Honduras; y, al Oeste, 
treinta y cuatro metros, con lote de 
terreno número cuatro, del bloque "D" 
de la lotificación Quezada, propiedad 
del Banco Central de Honduras. So
bre dicho inmueble se encuentra 
construida una casa' de habitación, 
de cemento piedra y ladrillo, techos 
de losas de 'concreto, pisos de ladrillo 
de mosaico, puertas de madera y 
ventanas de aluminio, compuesta de 
sala comedor, tres dormitorios, co
cina' y servicios sanitarios. Inscrito 
el dominio, a favor de la señora Rosa 
Lanza de Girón, con el número 126, 
folios 209 y siguiente del Tomo 184, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento de Fmn
ciBco Morazán. Valora el inmueble 
descrito, por la cantidad de Trece Mil 
Ciento Ochenta Lempiras, y se rema 
tará para con su producto hacer pa
go al Fondo de Asistencia Social del 
Banco Central de Honduras, que es 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C., Bonclaraa, C. A. 

24 DE NOVIEMBRI!l DE 1971 

COTJZA(~ION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

BILLETES G-1808 MOREDA IIBI'IU.ICA 
Compro v .. ta ComPJI v-.. Compnt v.... 

D61ar .... ·······-···-·····- L 2.00 L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.1609 

L .00 L 2.02 L 1.98 L 2.112 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 

Colón Sal't'. -~-· 0.7920 0-80 -o-- 0.7920 

QaMD --- 1.98 .00 --o-- \.98 
Col6G c. R. -- 0.298888 0.301887 -o-- 0.298888 
Córdoba. 0.282851 .285714 -.o-- 0.282851 
PHo Meziccmo ... 0.158527 0.160128 0.1614 -
~ Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 gTCdllOe 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina .. . ...... . ....... .. 
Franco Fraao&. .... ,_ ............ - .......... -·····-
Franco Belga . ···········--·····---· .. ·--··-.. 
Franco Sulzo ..... _ ........................ _ ........... _ 
Marco Alem6n . . .................... ------··-
f"lorin Holandú ..... _ ................... _ ........ . 

CoTOna Sueca ................ ·-··--····-·-··-·······-·--
Uro ···-----·····--·-··--------·----
Peseta ........... ·-----···-··-···-···----··---
Dólar Canadlens• ······-··-··········-·--····-··-·-

N O T A"' 

DOLAliES 
1 2.4945 

O.JBUJ 
0.0216 
D.~ 

0.2995 
0.2995 
0.1999 
O.OCII840 
0.0148 ....... 

LDIPIIIAII 
L 4.989 

0.3620 
0.0<32 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.39911 
0.003280 
O.ll298 
1.9940 

l.-Loe giros en 0618.1"\8 Ubradoll a cargo de BanCOII costarrtceDHII serán acredl-J 
tad.os al tlp'l de cs.mblo ,e CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Laa cottzaclonea no otlclales eon tomadaB del lnfonne semanal del Flrst Na
tional C1tv B8nk de New Yoft. 

S.-Para. evtta~ especulactonea tronU..tlzaa, el Directorio del Saneo Central de 
Honduraa a·1tortm la venta a la P'1l' de lu monedas eentroamertcanu. 

4.-El Baneo Celltral de Honduraa oomprarti la Plata producida 8ft el paiB al pre-

1 

efo de New Vork, menoa gutoa que oe88ione llll manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEIANDRO ABMIJO PINEDA, 
Jm c1e1 Depto. Ge cam-

1------------------------

en deberle cantidad de dinero, intere. 
ses y costas en la Demanda Ejecu. 
t!va, promovida por el Abogado CJn_ 
rado Vásquez, en su carácter de re. 
presentante del Fondo de AeiBtencia 
Social del Banco de Honduras, contra 
la señora Rosa Lanza de Girón, ante 
este Juzgado. Se advierte a 1os in
teresados que por tratarse de Priine. 
ra licitación, no se admitirán poet:u. 
ras que no cubran las dos 1:erceraa 
partes del avalúo, el cual asciende a la 
suma arriba indicado.-Tegucigalpa, 
D. C., 31 de mayo de 1972. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay u¡¡ 
sello que dice: "Juzgado de Letras ]' 
de lo CiviL-Tegucigalpa, Francisco 
Miorazán.-Honduras". · 

Del 8 al 30 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Fmncisco Mo
razán, al público en general, hace sa· 
ber: que en la audiencia señalada, 
para el dia jueves seis de jullo de 
mil novecientos setenta y dos, a las 
nueve de la mañana y en local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble sigwen· 
te: Un lote de terreno, con un área 
de 470 varas cuadradas ochenta cen· 
tímetros de vara cuadrada, teniendo 
como· limites: al Norte, 11 metros 
94 centimetros, con lote número 10, 
del bloque de la lotificación Quezeda, 
calle de por medio; al Sur, 11 metros 
94 centimetros, con lote número U 
y 12, del bloque B, de la Iotificación 
Quezada; al Este, 27 metros 64 cen· 
timetros, con fracción de terreno, 
propiedad del Banco Central de Hrn;
duras, y que forma parte del ~ nu
mero 4, del bloque B, de la lotifiea· 
ción Quezada; y, al Oeste, 27 metros 
64 centímetros con propiedad de 
Constantino odooa. Sobre el ~o 
inmueble se encuentra construid& 
una ~ de habitación de cemento. 
piedra y ladrillo, techo de losaS. de 
concreto piso de ladrillo de Jll(lS81CO• • de 
puertas de madera y ventanaS 
aluminio, compuestas de JI:Bla. 00:: 
dor, tres dormitorios, . cocma ~ 
vicios sanitarios. Inscnto el 1'rlicJI'll 
a favor de la señora LibiaN 35 fo
Andino de Turcios, con el ' • JI. 
lios 179 al 181, del Tom_o 181• R. U:. 
del Registro de la Propied~.!::en
ble y Mercantil, de este. de';",¡;& el 
to de Francisco Morazan. tidad de 
inmueble descrito, po: la can ()chelltl 
O..torce Mil Ochocien~ .,. 
Lempiras, y se rematara para 
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tita de la Administración 
Lol originales que se e11. 

ftiD para publicarse en LA 

GACETA, deben estar esc:rilot 

por '111\ solo frente y, si posi. 

ble fuere a máquina. 
LA DIRECCION 

su producto, hacer pago al Fondo de 
Asistencia Soc:al del Banco Central 
de Honduras, que es en deberle can
tidad do) dinero. intereses y costas, 
en la Demanda Ejecutiva, promovida 
por el Ahog.ado Oonrado Vásquez, en 
su carácter de representante del 
Fondo de Asistencia Social del Banco 
Central de Honduras, contra la se
ñora Libia Tróchez Andino de Tur
cios, ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicado. 
-Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1972. 

J. Faustino Laínez Mejía. 
Secretario. 

(f) Faustino Lainez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa Francisco 
llorazán.-Honduras". ' 

Del 8 111 30 J. 72. 

El infl'aacrito, Secretario del Juzgado de 

~tras Primero de lo Civil, del departa

mento de Francisco Morazán, al público 

en general, hace saber: que en la audien

cia seftala.da por este .Juzgado para el dia 

VIernes Veintiuno de julio del corriente 

a.do, a las nueve de la mañana y en el 

lOcaJ que ocupa el mismo, se rematará en 

pitbUca SUbasta el siguiente inmueble: Un 

IJOlar Situado en el Barrio San Rafael de 

esta ciudad, que mide ocho varas de frente 

por veinttctnco de fondo, limitando: al 

Norte, con casa de don Arturo Eyl· al 
Sur • 

• con casa de don Antonio Ochoa Al-

cántara.; al Este, calle de por medio, con 

eaea de dofta Me.rta Romero; y, al Oeste, 

eon caa de don Abelardo Fortin, solar en 
el eua¡ ~·---.. >.&CCUn demolidas las mejoras con 

que fue adquirido y sustituidas por una 

C8Ba. ~ COnSta de tres donnitorios de 

~ <le piedra, con pisos de l~rl
lllonea ClelDento, entejada, siendo las dimen

uao de de dichos dormitorios los siguientes: 

ta CU&Qoo por veinte por cuatro ochen-

"taraa: - de cuatro por veinte por 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO 

Y JUNIO DE 1972, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

Talonario N• 1322'41 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

N• 132821 20 .. enero, por la cantidad de 2,904.64 

N• 133735 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 

N• 133849 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 

N• 134788 21 , febrero, por la cantidad de 3,774.00 

N• 136770 21 .. marzo, por la cantidad de 4,338.00 

N• 135867 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.50 

N• 138214 20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 

N• 138609 26 .. abril, por la cantidad de 24,155.50 

N• 139773 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 

N• 140039 20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 

N' 140454 26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 

N• 140882 5 .. junio por la cantidad de 3,113.00 

TOTAL .......................... L 69,538.14 

cinco • cuarenta, y un tercero de tres por 

veinte por cuatro, un comedor de la misma 

construcción, con una dimensión de cua

tro por veinte varas por cuatro, enladri

llado de cemento, un bafto con un servicio 

sanitario y lavamanos, de dos por dos se

senta varas; una cocina de igual material 

de dos sesenta por tres cuarenta varas; 

un patio interior enladrillado, de dos se

senta por ocho varas cuadradas y una 

sala, de tres sesenta. por cuatro varas cun

dradas. Inscrito el dominio a favor de la 

seftora Consuelo Elvir v. de Hernández, con 

le número 290, folio 451 al 453 del Tomo 

245 del RegiStro de la Propiedad Inmueble 

de este departamento. La venta se hará 

para pagar al Banco de LOs Trabajadores 

cantidad de lempiras, intereses y costas 

que le adeuda la sefíora Consuelo Elvir 

\". de Hernández. Que el inmueble anterior

mente descrito, fue valorado en la cantidad 

de Diecisiete Mil Lemplras (L 17.000.00). 

Se advierte que por tratarse de primera lici

tación, no se admitiran posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo, 

y sin que hagan el respectivo depósito. 

~Tegucigalpa, D. C., 19 de junio de 1972. 

Faostillo La.IDez Mejla, 
Secretario. 

(f) Faustino Lainez Mejia. Hay un sello que 
dice: ".Juzgado de Letras 111 de lo Civil".~ 
Tegucigalpa, F. M., Honduras. 

Del 26 J., al 18 J. '11. 

Lic.. MIGUEL A. OOBOA 
Dlrecto:r 

PERSONERJA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te de la Dirección General de Traba
jo, hace constar: Que con fecha 
veinticuatro de mayo de mil nove~ 
cientos setenta y d o s, el Poder 
Ejecutivo. a través de la Secretaria 
de Estado en los DespacbQs de Tra· 
bajo y Previsión Social, reconOció 
Personalidad Jurídica al Sirulicato de 
Trabajadores del Servicio Postal de 
Honduras, con domicilio en este Dis
trito Centml, la cual ha quedado 
debidamente inscrita, bajo el Fo- · 
lio N• 214, Inscripción Ne 214, del 
Tomo ll, del Libro de Registro de 
Organizaciones de Trabajadores.
Comayagüela, D. C 12 de junio de 
1972. 

RAMON MORALES RAMIREZ, 

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros. 

V• B• 

CARWS GILBERTO SANDOV AL, 

Jefe del Departamento de Organiza-
ciones Sociales, Cooperativas y 

Promoción de la Educación 
Obrera. 

v• B• ARNALDO VILLANUEVA CH. 

Director General de Trabajo. 

Del 26 al 28 J. 72. 
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REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: Que con fecha ocho de 
junio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una }.1arca de Fábrica. 
-Poder Ejecutivo. - Secretaría de 
Eccnomía.-En representación de la 
Compañía Eli Lilly And Company. 
una corporación organizada y exis
tente conform2 a las leyes del Esta
do de Indiana. manufactureros, m
dustriales y comerciantes domicilh
dos en 307 East McCarty. Stt·eet, m 
la CÍU~Iad de India náooli.S. F.;,.tacln de 
Indiana, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado. rcspetuos!i
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro .. 
Ne 927.179, del 16 de enero de 1972, 
de la Oficina de Patentes de los Es
tados Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial, ampara, distingue y 
protege un aditivo alimenticio medica
mentoso para aves de corral, mal"Ca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, cajas, bol
sas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de Ley. 
-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos.-f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público, 
para los efectos de Ley.-Tegucigal
pa, D. C., 8 de junio de 1972. 

A el :ln T .ñl)t-7. Pi nf"rl a 

R._;strador. 

?1 'J., 7 y 17 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
·tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
·hace saber: Que con fecha ocho de 

junio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una Marca de Fábrica. 
-Poder Ejecutivo. - Secretaría de 
Economia.-En representación de la 
Compañía Eli Lilly And Company, 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del Estado 
de Indiann, manufactureros, indus
triales y comerciantes domiciliados 
r:n 307. East McCarty Strcet, en la 
ciudad de Tndianá!)Olis, Estado de 
Indiana. EstaC.os Unidos de Améri
ca, spgún el poder que obra esa Se
crct2-rÍ de Estado. respetuosamente 
c0mparezco a solicitr el registro y 
de!1ó-:~:ito de la marca de fábrica de
~lomida: 

palabras según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro 
N·• 321.593, del 5 de febrero de 1935, 
renovado en la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de América, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege en general perfu
mes y perfumería de toda clase, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o los 
envases, recipientes, receptáculoo, 
frascos, botes, bctellas bclsas ca
jas, latas, paquetes, eni.paques,' farM 
dos, bultos y envoltorios que los 
contienen por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos. 
Y en las otras formas y modos ge
neralrnC'nte acostumbrp des en el co
r:1er~io y en l::t industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de Ley.-Tegucigalpa. D. C., 
veinticuatro de abril de mil nove
cientos setenta y dos.-f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en co
nochniento dPl público. para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C 
ll de junio de 1972. 

A dón López Pineda, 
Registrador. 

27 J., 7 y 17 J. 72. 

El infr:>scrito_ Registrador de Pa
t'!ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace sab"r: que con fecha seis de iu: 
nio del año en curro se admitió· la 
s!>licitud que dice: ''Registro y depó
sito de una msrca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.--Secretaria de Economía. 
-En representación de la compañia 

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA. se les hace a~'-.......,r. 

que tres meses después no se 

admiten reclamos. 

LA DIRECCIO:N 

· Biofarma Société Anonyme, una 
80

• 
cwdad orgamzada y existente, 000 .. 
fcrme a las leyes de la República 
Francesa, m~nufactureros, industria. 
les y comerciantes, domic:liados en 4 
rue Deleau 92 Neuilly-sur Seine 
Sena, Francia, según el poder qu~ 
obra en esa Secretaría de Estado 
respetuosamente comparezco a solici~ 
tar e~ registro y depósito de la mar .. 
ca de fábrica denominada: 

DIAMICRON 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certifi()ado No 808.027 de
pósito N• 104.372, del 13 de octubre 
de 1970, de la Oficina del Instituto 
Nacional de la Prop:edad Industrial 
de Francia, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege una es
pecialidad farmacéutica, para aplica
ción en la medic!na humana, marca 
que se aplica o fija a los artículo& 
y productos mismos o a IDs enVIISOII 
y recipientes que lü<il oontienen, por 
medio y en las formas y modos gl!
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu· 
mentas de ley.-Tegucigelpa, D. C., 
veintiséis d~ 'abril de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Jorge F'del Du· 
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C._ 6 de junio de 
1972. 

Adán López Pine!la, 
Regi.<trador. 

27 J., 7 y 17 J. 72. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábri~-~ 
diente de la Secretaría de ~ 
hace saber: qne con fecha ~-de 
junio del presente año, se admltió lo 
solicitud que dice: "Registro Y:: 
sito de una marca de fábrica.- . 
Ejecutivo.-Secretaría de Econ~ 
-En representación de la compalll 
Biofarma Société Anonyme, una so
ciedad organizada y existente .. ::; 
forme a las leyes de la ~~
Francesa, manufactureros, !"d tfll 
les y comerciantes, domic¡!!_':~ne 
4 rue Deleau, 92 Neuilly~ 
Sena Francia, según el poder~ 
obra' en esa Secretaría de # 
respetuosamente comparezco a 
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el registro y de~ito de la marJ: de fábrica denommada: 

l~N~~I~l 
palabra según el clisé y conforme al 
adjunu; certificado N" 165.951. depó
sito N' 496.828, del 8 de junio de 
1961, del Instituto. Nacional de la 
Propiedad Industnal de Francia, 
marro que sin distin_cjón de tama~o, 
colúr 0 d'seño especial, ampara, dis
tingue y p~otege toda clase de pro
ductos fannacéuticcs en general, ve
terinarios, higiénicos, dietéti.{:OS, em
plastos y material para curacton:s, 
dfl!infectantes, marro que so aphca 
0 fija a Jos artículos y prcductos 
mismos o a Los envases y recipientes, 
que los contienen en las formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo k> cual se agregan Loo demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., veintíaéis de abril de mil nove
cientos setenta y dos.- ( f) Jorge 
.Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimlent(! del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C. 7 de 
junio de 1972. 

Adan López Pineda 
Re{!istradar. 

'Jfl J., 7 y 17 J. 12. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de ju
nio del año en curso, se "dmítió la 
aolicitud que dice: "Registro de mar
ea.-Señor Ministro de Economía.
En representación de McDonald To
bacco Inc., corporación del Canadá 
domiciliada en Place d' Armes cm
dad de Montreal, Provincia de' Que
bec, Canadá, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica consistente 
en un rectángulo que encierra la 
enarta parte de ocho círculos concén
tricos tal como se muestra en las 

~':~ q~e se acompañan; para 
~r: CigarriJ)os, cigarros y pro
a 1 de tab~; y la cual se aplica 
em 011 envoltonos, envases cajas y 
loo PRquea que contienen los produc
COJÍ¡:ci., cualquier forma usada en el 
.., . Presento el poder para que 
llláa ~e en lo conducente, los d<>
'l'egu,· um.entos de ley y el cilsé.
lllaJI> ~Pa .. D. C., ~reinta y uno de 
dci.-(f) ~~ovecientos setenta y 
N'• 

112
., Iel Oa.sco L., Carnet 

llliento · Lo que se pone en conocí-
del Público para los efectos 

d~ ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de ju
lllo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 J. y 6 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t.:ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
jun:o del año en curso, se admitió I:a 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor liinistro de Economía.
En representación del Dr. Fuad As
fura, domiciliado en la ciudad de Co
mayagüela, ve-ngo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica consis
tente en la denomirua.ción: 

ULTRA NOVA FORTIS H-4 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
sustancias y preparaciones farmacéu
ticas, medicinales, químicas y veteri
nari"s. y la cual se aplica en todo ti
po de letra y coLor, a los envases ca
jas, sobres y empaques que contienen 
los productos, grabándola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra for
ma apropiada en el oomercio. Presen
to el poder para que se razone en Jo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegu,;galpa, D. C., 
treinta y uno de mayo de mil nov<>
cientos setenta y dos.- (f) Leonardo 
Casco Fortín, Carnet de Procuración 
N' 0063". Lo que se pone en conoci
miento del público para Jos efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de ju
nio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Re¡tistrador 

16 y 26 J. y 6 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que di.ce: "Registro de mar
m.-Señor Ministro de Eoonomia.
En representación de Johnson & 
J ohnson, corporación del Estado de 
New Jersey, domiciliada en la ciudad 
de New Brunswick, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, coiUlistente en la deno
nacwn: 

CATHLONIV 
••1""'1. -.-.... ...._ • --..~ _.,..,,~._l",_P'•"?~..,.., •• - • 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; para distinguir: 
inatrumentos y aparatos médicos y 
quirúrgicos, especialmente unidades 
para colocación de catéteres; y la 
cual se aplica a Jos artículos y cajas 
y empaques que Los contienen, gra
bándola, estarciéndola, imprimiéndo-

la, estampándola, por medio de eti
quetas o marbetes que se les adhie
ren, y en cualquie"'!- otra forma apro
piada en el comerc>D. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el c!isé.-Tegucigalpa, D. C., trein
ta y uno de mayo de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet No 112". Lo que se pone en 
conocim'ento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
2 de junio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 J. y 6 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secyetaria de Economia, 
hace saber: que con fecha dos de 
junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economia. 
-En representación de Faberge In
corporated, domiciliada. en 1345 A ve
n u e of The Americas, ciudad de New 
York Estado de New York, Estados 
Unid,;s de América, vengo a ~ el 
registro de la marca de fábrica ms
crita en Francia, con el número 
819.098 el 1• de septiembre de 1970, 
por un 'periodo de quince años, para 
distinguir: jabones, perfumería, acei
tes esenciales, cosméticos, preparacio
nes de tocador, dentífricos; prepara
ciones farmacéuticas; desodorantes ; 
joyerla.; envases ; peines, esponjas, 
cepillos; cristaleria; ropa; adornos 
para USO!! personal; dispositivos e 
implementos para peinar y afianzar 
el cabello; pestañas posti211S y pelu
cas; consistente en el conjunto de 
tres figuras geométricas, tal como se 

muestra en las etiquetas que se acom
pañan, y la cual se a.plica a los artícu
los y envases, oajas y empaqlUS que 
los contienen, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercie. Presento el poder para que 
se razoen en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
ciga)pa, D. C., treinta y uno de mayo 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112", 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para Jos efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 2 de junio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 J. y 6 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-
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diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.---Secretaria de Economía. 
-En representación de la Clompañía 
Biofarma Société Anonyme, una so
ciedad organizada y existente confor
me a las leyes de la República Fran
cesa, manufactureros, industriales 
y comerciante domiciliados en 4 rue 
Deleau, 92 Neuilly sur-Seine, Sena, 
Francia, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuosa
mente compareeco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

MEDIATOR 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado N• 745,475, depósito N• ... 
59,527, del 8 de agosto de 1968 del 
Instituto Nacional de la Propiedad 
Industrial de Francia, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial ampara, distingue y protege 
toda cla.se de productos farmacéuticos 
en general, veterinarios e higiénicos, 
productos dietéticos para infantes y 
emfermos, emplastos, material para 
curaciones, material para plomar 
dientes y para impresiones dentales, 
desinfo:ctantes, preparaciones para 
destruir las malas yerbas y los ani
males nociV1os, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases y recipientes 
que los contienen, por las formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., veintiseis de abril de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Jorge Fi
d~l purón". Lo que se pone en cono
cmuento del público para los efectos 
d~ ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de ju
niO de 1972. 

A.dán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 J. y 6 J. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
de Francisco Morazán, a! público e,; 
~n~ral, para los fines legales con
Siguientes, hace saber: que en esta 
fecha se presentaron a este Despa
cho. los señores Hilario Cálix Garcia 
Y Maria Mercedes Cálix García, ma
yores de edad, solteros y de este ve
cindario, solicitando Título Supleto
rio de los inmuebles que se describen 
así: a) Lote denominado "El Guaji
lote", como de manzana y media de 
extensión superficial, poco más o 
menos, ubicado en la aldea de El Ca
rrizal, siendo sus límites: al Norte. 
propiedad de don José Turcios, callé 
de por. medio; al Sur. con propiedad 
don LUis Yarelli; al Este, con propie
dad del INV A, hoy Colonia La La-

guna; y, al Oeste, con .pvopiedad de 
don José Antonio Martmez y propie
dad de Nicolasa García, calle de por 
medio; b) Lote denominado "Cerro 
Grande", como de ocho manzanas de 
extensión superficial, poco má.s o 
menos ubicado también en El Carri
zal, a1' occidente de la ciudad de Co
mayagüela. limitado: al Norte, con 
propiedad de doña Antonia Salgado, 
hoy propiedad de una Institución 
Bancaria, calle de por. medio; al Sur, 
con propiedad de los herederos del 
Doctor y General don Tiburcio Carias 
Andino; al Este, con propiedad de 
los herederos del Doctor y General 
don Tíbureio Carias Andino, cerca
do con cimiento de piedra, por estos 
dos rumbos; y, al Oeste, con propie
dad del INVA, Colonia La Laguna ... 
Para acreditar los extremos de su so
licitud. ofrece la información de los 
testigos: Ramón Lorenzana Ama ya, 
Profesor de Enseñanza Primaria, Isi
dro Canizales, labrador y Antonio 
Mejía, labrador, mayores de edad, 
propietarios y de este vecindario.
TeguciJ<alpa, D. C., 17 de abril de 
1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3' de Jo CiviL-Tegucigalpa". 

26 A., 26 M. y 26 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3• de lo Civil,del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los fines le
gales consiguientes, hace saber: que 
en esta fecha se presentó a este Des
pacho, con escrito, el Licenciado Mi
guel A. Ochoa, mayor de edad, sol
tero, hondureño, y de este vecindario. 
solicitando Título Supletorio del si
guiente inmueble: Un terreno de dos 
manzanas de extensión superficial, 
poco más o menos, en el lugar llama
do San Matias, en esta jurisdicción, 
lleva el llJOmbre de "Villa de San Mi
~el", propio para la agricultura, con
tiene una aasa. de buena construcción, 
y árboles frutales, una cocina enteja
da y un dormitorio de la misma cons
trucción; con los siguientes límites: 
al Norte, carretera de por medio ; al 
Sur, carretera de por medio; al Orien
te, con propiedad de Carlos Sierra; 
Y. al Oeste. con Clallejón de por me
dio, y propiedades de Francisca Men
doza y Juan López.-Tegucigalpa, 
D. C., 23 de mayo de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

( f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo <;:ivil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

2' M , 26 J. y 26 J. 72. 

Salud Pública y A. Social 

Acuerdo N' 348 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú. 
blica, 

ACUERDA, 

Ascender en el Servicio Nacional de 1:'~-=•· dicación de la Malaria (SNEM), organis-
mo técnico del Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social, a la Sra. Bertha Lidia 
Cucllar Torres, del cargo de Microscopista 
I, al Puesto de .Microscopista JI, Prog: 1.()4, 
Ac. 04, Clave 00080, Ese. 15, sueldo mini. 
mo mensual de L 220.00, efectivo a partir 
del l? de marzo del presente año.-Cotnu
níquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deopa. 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 349 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
hlica, 

ACUERDA: 

Nombrar temporalmente a partir del l' 
de marzo al 30 de noviembre del presente 
año, a la Sra. Aurelia Bonilla Padilla, ro
mo Auxiliar de Enfermería I, en el Hospi· 
tal Santa Teresa, en sustitución de la Srita. 

Oiga Esperanza Orellana Salazar, que soli· 
citó penniso por (9) meses sin goce de 
sueldo, Prog. 1-02, Sub-Prog. 07, Act. 8, 
Enfermería, Reng. 0004, Cód. 251010, F.c. 
07, Clave Puesto 00036, sueldo mínimo de 
L. 110.00.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social. 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 350 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de Ía Repú
blica, 

ACUERDA: 

Nombrar en el Hospital "Materno In
fantil", a las personas siguientes: 

Juana Avila González, en el cargo de 
• 'ón de Ayudante de Enfermería en susbtuCI _ 

Thelma Antonio Mendoza Zúniga, que J: 
ascendida. Prog. 1-03, Sub-Prog. 03. d. 
13 Servicio de Lactantes, Reng. @7, (lao 

' 
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CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a los accionistas de la compañía 
pR()(;l'ER & GAMBLE DE CENTRO AMERICA, S. A., para la 
AJ¡aiilblea Gener~l ~xtr!L?rdinaria, con el objeto. de tratar de 
su disolución y liqmdacwn, Asamblea que tendra lugar a las 
"l·OO a m. el día 30 de junio del corriente año, en el Bufete 
~ · · ' e 11 J)ul'ÓD casa 906, Sexta a e, entre 9' y 10' Avenidas, en Tegu-
cigal~ Distrito Central. 

En' caso de no reunirse el quórum legal el día y horas seña
lados la sesión será celebrada el día siguiente sábado 1• de 
jUlio 'de 1972, a la misma hora y en el mismo local, con los 
accionistas que concurran. 

Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 1972 

SEORET ARIA DEL CONSEJO 
DE ADMINIBTRAOION 

26 J. 72. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Participamos al público, que en Escritura Pública autori
zada en la ciudad de Comayagüela, Distrito Central, por el 
Notario, Abogado Céleo Borjas B., el 6 de mayo recién pasado, 
constituimos las suscritas, la sociedad "CREACIONES FLO
RENCIA, S. DE R. L.", con un capital social de Lps. 60.000.00, 
y está bajo la administración de doña Mercedes de García 
Rivera, Dolores de Aguilar, María de Jesús de Vindel y Norma 
Burchard de Rodríguez, quienes podrán actuar conjunta y 
separadamente. 

Junio 19 de 1972 

Mercede8 de García Rivera 

Maria de Je8Ú8 de Viltdel 

26 J. 72. 

ve Puesto 00025, Cód. Clase 252510, Ese. 
03~ sueldo mínimo de L 70.00, mensuales. 

Cristina García Maldonado, en el cargo 
de Ayudante de Enfermería en sustitución 
de Teresa Luna Flores, que renunció, a 
partir dell• de febrero de W72. Prog ....• 
1-03, Sub.Prog. 03, Act. 14, Servicio de 
Cirugía, Reng. 0007, Clave del Puesto 
00025, Cód. Clase 250510, Ese. 03, sueldo 
núnüno J. 70.00 mensuales. 

Sobeida María AguiJar Rodríguez, en el 
cargo de. Ayudante de Enfermería en susti
tución de Silvia Marina García Castillo

9 

que fué ascendida. Prog. 1-03, Sub-Prog. 
03, Act. 14, Servicio de Cirugía, Reng ... 
:,Clave del Puesto 00033, Cód. Clase 
Ese 510, sueld? mínimo mensual de L 70.00, 

· 03, efeetivo a partir del lll de marzo 
del Presente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

1 El Seeretario de Estado en los Despa· 
f' 10$ de Salud Pública y Asistencia Social, 

Cario. A. Pineda. 

Dolores de Aguilar 

Norma de Rodriguez 

Acuerdo N• 351 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
hlica, 

ACUERDA: 

Aceptar a partir del 29 de febrero del 

presente año, la renuncia interpuesta en el 

Hospital General y Asilo de Inválidos, en el 

cargo de Practicante Médico II, por los Ba

chilleres siguientes: 

Héctor Francisco Murcia Pinto, Alirio 

López Aguilar Carlos Octavio Mazier Al

varado, Rosalio Alberto Zavala Castellón, 

Raúl Amílcar Gamero Sosa, Ferrufino Ra

mos Paz, Armando Chiang Sánchez, Home

ro Moisés Rivera Rodríguez. Prog. l-02 

Sub-Prog. 01, Act. 07, Reng. 0002, Clave 

del Puesto 00029, 00030, 00031, 00034, .. 
00036, 00037, 00046, 00047, Códig. Clase 
281103, Ese. 23, :'l• de Empleado 017157, 
011158, 017159, 008991, 009362, 008683, 

007104, 007105, sueldo mínimo mensual de 
L 400.00 cada ono.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Cario. A. Pineda. 

Acuerdo N' 393 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de L 80.00 
(ochenta lempiras exactos) mensuales, a 
favor de Dora Isabel AguiJa Oquelí, para 
que pueda continuar estudios de Enferme
ría en al "Escuela Nacional de Enfermería" 
de la ciudad de Guatemala, República de 
Guatemala~ por un período comprendido 
del 1' de mayo al 31 de diciembre del año 
en curso.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
cboo de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N' 394 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar en el Hospital Materno Infantil, 

a las personas siguientes: 

Gloria del Carmen Paguaga Ayala, en el 

cargo de Auxiliar de Enfermera II, en sul!

titución de Rosa Haydeé Argeñal Corrales, 

que renunció a partir del 16 de febrero de 

1972. Prog. 1-03, Sub-Prog. 03, Act. 12, 

Servicio de Medicina, Reng. 0005, Cave 

del Puesto 00019, Cód. Clase 251110, Ese. 
11, sueldo mínimo mensual de L 155.00. 

María Eugenia Valladares, en el cargo 

de Enfermera l. Prog. 1-03, Sub-Prog. 03, 

Act. 13, Servicio de Lactantes, Reng. 0003, 

Clave Puesto 00004, Cód. Clase 252504, 

Ese. 18, sueldo mínimo mensual L 280.00, 
mensuales. 

Suyapa E. Barahona Garcí~ en el cargo 
de Enfermera 1., Prog. 1-03, Sub-Prog. 03, 
Act. 13, Servicio de Lactantes, Reng. 0003, 
Clave Puesto 00005, Cód. Clase 252504, 
Ese. 18, sueldo mínimo de L 280.00 men
suales. (Plaza Vacante), efectivo a partir 
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LA GACETA- REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE JUNIO DE 1972 

DECLARACION DE COMERCIANTE 
INDIVIDUAL 

Yo, MARIO REINA MIDENCE, mayor de 
edad, soltero, Bachiller en Ciencias y Letras, hon
dureño y d~ este domicilio, para los efectos del 
Artículo 380, del Código de Comercio, al público, 
hace saber: Que en Escritura Pública número 
ciento siete, autorizada en esta ciudad, por el No
tario Jerónimo Sandoval, el diez de mayo de mil 
novecientos setenta y dos, hice declaración de 
Comerciante Individual, para dedicarme a activi
dades mercantiles relacionadas con la compra 
venta de mereaderías en general, con domicilio en 
esta ciudad. 

La representación legal y dirección del esta
blecimiento, estará a cargo del suscrito. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de junio de 1972. 

MARIO REINA MIDENCE 
26 J. 72 .. 

del 1 q de marzo del presente año.-Comu

níquese. 

RAMON E. CRUZ 

El -SecÍ'etario de Estado en los Despa
dlos de Salud, Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 396 

Tegucil!lllpa. D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú

blica~ en aplicación del Artículo 106, de ]as 

Disposiciones GeRer-ales del Presupuest:? ae 

Egresos e 1 ngresos de la República, 

ACUERDA: 

~ombror para que cubra ineapacidad .Wl 

Dr. Carlos Godoy Arteaga, que se oncwm· 

tra gozando de vacaciones al: 

Dr. Enrique Ernesto Alvarado Ramírez~ 

3 guardias nocturnas durante los días 6, 10 

y 14 de abril del año en curso, a razón de 

L 50.00, cada guardia nocturna. haciendo 

un total deL 150.00 afectando el Grupo 1, 

Sub-Grupo 11, Servicioa de PeFSOnal Reng. 

116, 1111eldos de Personal con licencia del 

Hospital "Materno Infantil". - ComunÍ· 
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Seem•rio de E..tado en los Despa. 
<hos de Salud Pública y Asistencia Social, 

c..no.·A. PWda. 

Acuerdo N• 397 

El Presidente Constitwñonal de la Re· 
1 ública, 

ACUERDA: 

Nombrar al Dr. lnf. Carlos lzaguirre 
Romero, en el puesto de Practicante Médico 
11~ del Hospital ''Dr. Leonardo Martínez V" 
en sustitución de Eduardo Reyes Rodrí
guez, que termino su año de Internado Rota
torio Prog. l-02, Sub-Prog. 02, Act. ll, 
Departamento de 'Pediatría Reng. 0006. 
O ave 00022, Cód. 251103, Ese. 25, sueldo 
mínimo mf'nsual de L 400.00. efectivo a 
partir del 1° de enero del año en curso. 
-Comuníquese. 

RAMO:\' E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Sochl, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 398 

Te~nJCi¡<alpa. O. C~ 24 de abril de 1972. 

El Presirl~nt*'" Constitucional de la 
República, 

~CUERDA: 

1•-Aceptar f,q renuncia interpuesta por 
el Br. Joaquín Ochoa Valle, del cargo de 
Pract;cante de Farmacia (Médicos Residen
tes y Practicant~ Internos) del Hospital 
General y Asilo de Inválidos, efectivo a par· 
tir del 29 de fehrero del p.--nle año. 

2'-Nomb.,r en su lu~<&r a la Br. Srita. 
ROAA 1\llaria r..,.no Padilla. Pro!!. 1·02, 
Suh-Pmo:. 01 ••t. 017, Reng. 0003, Oave 
de Pu-. 0004.2, Cód. Oaae 30600&, Eoc. 

12, sueldo mínimo de L l 70.00, mensua. 
les, efccti\.o a partir del l'' de lllaho de) 

presente año.-Comuníquc~·. 

RAMO:\ E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los n..p.. 
chos de Salud Pública y Asistencia Socia~ 

Carlos A. Pineda. 

;:;..,; ••vJ.W><>a UN GURAI.Jv¡t 

El uurascrito, J::\ecretario del J~ 
gauo ue Letras t'runero de lo Civil, 
uel Departamenw de Francisco Mo
razan, a1 pubnco en general hace sa
ber: Que en la demanda ejecutiva 
promovida por el señor Abogado 
Serapio Hernández Castellanos, en su 
carácter de Procurador General de la 
República, contra el señor Antonio 
Bendek Sansür, se ha presentado so
licitud para que el señor AntoniÓ Ben
dek Sansur, se le nombre Curador Ad 
Litem, por ignorarse su domicilio. 
-Tegí.tcigalpa, D. C .. 12 de junio <k 
1972. 

Faustino Laínez Mejia, 
Secretario. 

(f) Fau.stino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo CiviL-Tegucigalpa, Francisco 
Mora.zán.-Honduras". 
26 J., 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del JUI
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para l9" 
efectos de Ley, hace saber: Que este 
Juzgado con fecha veinte de junio di! • 
mil novecientos setenta y dos, die~& 
sentencia declarando a Manuel de Je
sús Cardona Maldonado, heredero Ab 
Intestato de su difunta MadJ!e Me&· 
dia Cardona G., y le concede la poi&" 

sión efectiva de la herencia sill JW" 
juicio de otros herederos de ipl ~ 
mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C., 
22 de junio de 1972. 

Tomás Arita van,. 
Srio. por Ley. 

(f) Tomás Arita Valle. Hay UD aelkt 
que dice: "Juzgado de Letras 3'. de 
lo Civii".-Tegucigalpa, FriiDCiJCO 
Morazán, Honduras". 
26 J., 72. 
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